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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, i
e

MARTES CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO,ante mí, DOCTORA| E

ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL$

CANTÓN QUITO, Comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la

celebración de la presente escritura el señor STANISLAU SHAPKIN, bielorruso,

inteligente en el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión  
Notaríría Décimo Séptima

uta DM,
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electrónico s.shapkinGecuaservoil.com y númerotelefónico 023325371, en su calidad de

Gerente Generaly portal Representante Legal de la Compañía SERVICE OIL ECUADOR

ECUASERVOIL S.A., conforme se desprende de la copia certificada del nombramiento -

que se acompaña, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como

documento habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública la

«siguiente minuta; SEÑORA- NOTARIA:En el registro deescrituraspúblicas,asu-cargo

sírvase incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales de la

Compañía SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A., que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos Sociales, el señor

STANISLAU-SHAPKIN, bielorruso, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión

.economista, - con domicilio en la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, en la calle

Luxemburgo N34-359 y Portugal, Edificio Cosmopolitan Parc, tercer piso, con correo

electrónico s.shapkinMecuaservoil.com y número telefónico 023325371 en su calidad de

Gerente General y por tal Representante Legal de la Compañía SERVICE OIL ECUADOR

ECUASERVOIL S.A., conforme se desprende de la copiacertificada del nombramiento

que se acompaña.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) SERVICE OIL ECUADOR

ECUASERVOIL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria

Primera-(1) del cantón Quito, a cargo del Doctor Jorge Machado Cevallos, el cuatro (04)

de febrero de Dos mil trece (2013), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

_Cantón,el trece (13) de marzo de Dos mil trece (2013), con un capital de Mil dólares de

los Estados Unidos de América con 00/100 (USD 1.000,00); b) Mediante escritura pública

otorgada ante la Notaría Segunda (2) del Cantón Quito, a cargo de la Doctora Paola
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Delgado Loor, el primero (1) de septiembre de Dos mil catorce (2014), legalmente inscrita

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el doce (12) de septiembre de Dos mil catorce

(2014), se aumentó el capital a Mil novecientos cincuenta y nueve Dólares de los Estados

Unidos de Norte América (USD. 1.959,00); c) Mediante escritura pública otorgada ante la

Notaría Segunda (2) del Cantón Quito, a cargo de la Doctora Paola Delgado Loor, el

cuatro (4) de diciembre de Dos mil catorce (2014), legalmente inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón, el quince (15) de enero de Dos mil quince (2015), se

aumentó el capital a Cien mil Dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD.

100.000,00); d) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima

(37) del Cantón Quito, a cargo de la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, el dieciséis (16)

de junio de Dos mil dieciséis (2016), legalmente inscrita en el Registro Mercantil dej

mismo Cantón, el veinticinco (25) de junio de Dos mil dieciséis (2016), se aumentó el

   2 mo capital a Seiscientos cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de Norte América 3

> Ape. (USD. 650.000,00); así mismo, se cambia el valor nominal de las acciones a un valor de

Notaría Seis Dólares de los Estados Unidos de América con 50/100 (USD. 6,50), cada una; e)

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima (37) del Cantón

Quito, a cargo de la Doctora Paulina Auquilla Fonseca,el dieciséis (16) de agosto de Dos

mil dieciséis (2016), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el

veinticuatro (24) de agosto de Dos mil dieciséis (2016), se aclaró el aumentó el capital

celebrado el primero (1) de septiembre de Dos mil catorce (2014); f) Mediante escritura

pública otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima (37) del Cantón Quito, a cargo dela

Doctora Paulina Auquilla Fonseca, el ocho (08) de noviembre de Dos mil dieciséis (2016),

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciocho (18) de

noviembre de Dos mil dieciséis (2016), se aclaró nuevamente el aumentó el capital

celebrado el primero (1) de septiembre de Dos mil catorce (2014); g) La Junta General

     

  

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho.
EEC

A )
7,

(2018), resolvió: Aumentar el Capital Social de la Compañía en CIENTO NOVEÑT: Ñ

MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEA
Z

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM.



 

CON 00/100 (USD 191.750,00), para alcanzar un nuevo capital social de OCHOCIENTOS

CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 841.750,00) y,consecuentemente Reformarel

Estatuto Social de la Compañía; h) Con fecha veintidós (22) de junio de Dos mil dieciocho

(2018), el accionista "EMPRESA ESTATAL UNITARIA "UNIÓN DE EMPRESAS

PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, cede su certificado de preferencia a favor del

accionista SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIESCIA. LTDA.; i) Se deja constancia de

que la accionista ENERGÍA DESARROLLOY PETROLEOS EDINPETROL S.A., no

ejerció su derecho preferente en el aumento de capital referido en el numeral! anterior,

dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso respectivo,

“publicación que se la efectuó en atención a lo prescrito en el artículo:cientoochenta y uno

(181) de la Ley de Compañías en el Diario La Hora de la ciudad de Quito, en la edición

del día viernes veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), motivo por el cual

las acciones que le correspondía suscribir a dicha accionista una vez fenecido el referido

plazo de treinta días, fueron suscritas y pagadas en numerario y de contado por la

compañía SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA. .- TERCERA:

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- En razón de los

antecedentes expuestos y con el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta

General Extraordinaria de Accionistas, reunida el veintiuno (21) de junio de dos mil

dieciocho (2018), el señor STANISLAU SHAPKIN, en su calidad de Gerente General y por

tal Representante Legal de la Compañía SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.,

declara: a) Que el capital social de la Compañía, se aumenta en CIENTO NOVENTA Y

UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON 00/100 (USD 191.750,00), que serán pagados en numerario, valor que

sumado al capital social actual de la compañía de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 650.000,00), da un total de

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/100 (USD '841.750,00), de
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capital social, tal como consta en el cuadro de distribución de acciones que se agrega a

esta escritura pública, formando parte integrante de la misma, donde consta la

distribución de las acciones que cada accionista mantenía antes del aumento, las

acciones que se generan producto del aumento y las que les corresponden con el

incremento del capital.- b) Que en atención al Aumento de Capital antes señalado, se

reformael Artículo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía, quedando dela siguiente

manera: ARTÍCULO SÉPTIMO. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es

de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD. 841.750,00), divididos en

ciento veintinueve mil quinientas (129.500) acciones iguales, ordinarias y nominativas de

SEIS DÓLARES .DE LOS ESTADOSUNIDOSDE: AMÉRICA CON50/100 (USD.8,50)

cada una. - El capital social de la Compañía se integra de conformidad con el siguiente

1% cuadro de integración de capital:

 

 

 

 

 

        
 

Capital Capital
o. Aporte Total

Accionistas antes de luego del o
numerario o Lo

aumento aumento Acciones =.

“EMPRESA ESTATAL

UNITARIA “UNIÓN DE
EMPRESAS USD. USD USD

513.500,00 0.00 513.500,00 79.000 [61.004%
PRODUCTORAS

BELORUSNEFT”

ENERGÍA DESARROLLO

Y PETRÓLEOS USD. USD 98D
65.000,00 0,00 65.000,00 |: 10.000 |7,722%

EDINPETROLS.A.

SERVICIOS DRILLING

TECHNOLOGIES CIA A ysb
| 71.500,00 |191.750,00| 263.250,00 40.500 [31.274%

LTDA.

USD. USD -USD

650.000,00 191.750,00| 841.750,00 129.500)

Notaría Décimo Séptima E
WAVQuito, D.M.
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Del cuadro anterior se desprende que el cien por ciento (100%) del capital aumentado

se encuentra suscrito e integramente pagadoal momento de la suscripción del presente

aumento. Se declara que el accionista que suscribe el presente aumento, es de

nacionalidad ecuatoriana, por lo cual la inversión que se realiza es nacional.- CUARTA:

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor STANISLAU SHAPKIN, en su calidad de

Gerente General y por tal Representante Legal | de la Compañía SERVICE OIL

ECUADOR ECUASERVOIL S.A., declara bajo juramento que los datos e información

que se consignan en el presente Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos

Sociales y sobre los que resolvió la Junta General Extraordinaria de Accionistas, son

verdaderos; de todo lo cual tiene plena constancia, al igual que fue autorizado para

"llevar adelante el trámite de Aumento de Capital y Reforma de Estatutós Sociales, hasta :

su legal inscripción .en el Registro Mercantil correspondiente. Así también, el Gerente

General, declara bajo juramento que la Compañía ala que representa, no tiene ninguna

obligación pendiente con alguna institución u organismo del Estado a la fecha de la

presente escritura.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la

presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes: UNO: Copia del Acta

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, realizada el veintiuno

(21) de junio de dos mil dieciocho (2018); DOS: Copia certificada del nombramiento de

Gerente General y Representante Legal de la Compañía SERVICE OIL ECUADOR

ECUASERVOIL S.A..- TRES: Cuadro de integración de capital social elaborado y

suscrito por el Gerente General de la Compañía, conforme lo autorizado por la Junta

General de Accionistasy, CUATRO:Registro Único de Contribuyentes de la Compañía.-

Usted, Señora Notaria, se servirá incluir las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado

EDISON ALFONSO PADILLA LOAYZA,con matricula profesional número diecisiete —

dos mil quince — quinientos dos del. Foro de Abogados. Para la celebración yo

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso



 

 

Dra. Rocío García Costales, Msc.

requiera; y, leída que le fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel seratifica en la

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al

protocolo de esta Notaría, la presente escritura, de todo lo cual doy FE.-

 

SR. STANISLAU SHAPKIN
COMPAÑÍA SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.

PasP. 132836 ¿09

 

Notaría (3

 

 
Notaría Décimo Séptima

Quito, D.M.  



  
PICHTISHKA DENÑAPYOb¿ PECHVBIMRA GEJIAPYCb

E REPUBLIC OL BELARUS

 

 

 

eEnn
    

 

  
  

: : Horn

usanPs 1

 

Habi
IÓ MAC HOP
SPOT

a

  

AA RAAAA SRpuo

POCNYBJHIKA BENAPYCb. / REPÚBLIC OF BELARUS
NAMMArT TENETITE  ECEIARAPRAIDEDOZUFÍSIING (D'RAFNATRIIAFTAPASSEONTo
PASSPORT P BLR sur '” HB2856109

UFORRIMASUENA
pte SHAPKIN
EE IMUGIVENNAM

STANISLA U o.
“- TPAMANNCIMANATIONTY A
REPUBLIC OFBELARUS CE
* RATA HAPATIAGUDOTATE OPRÓRTLE q: UUROLÓRACIÓN1ArUs9pOo

13 07 AS 7130785.

 

  

    

    

   

 

or284srpmArTAmaca
NÍSTRYO
INTERNALAETARS

P<BLRSHAPKIN<<STANISLAU<<<<<<<<<<L<LLL ELL LLLL

HB2356109/BLR8507136M25070643130785H039PB288

  

 

  
   

     
      

  

 

  

  

   

NOTAR. co scermáá DEl card curro
De denernte con da naabad gosua t, Tra
del Denioto tio, 23€6 publigdadogen e Onicial

8 de la

  

Aribde p:178 0542117)
tal lesdanda bh OA

comodo prescntido ld el

 

   

í i
WO SEPTIMA

2 ES.
2 mel sE A

>
¿:

 

9PB2.

ARSAA

 
cede es

 



 

Quito D.M., 22 de noviembre de 2016

  o grada

Señor
Stanislau Shapkin
Presente. -

 

compañíg SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOILS.A., celcbradaél día de hoy,tuvo el acierto
de designar a usted como GERENTE GENERALde la Compañía, pof el periodo estatutario de cinco
(5) años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del

cantón Quito, cor todas las facultades y atribuciones que la Ley y el Estatuto Social le confieren. De

conformidad con el Estatuto Social de la compañía, corresponde al Gerente General, entre otros,

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,

Es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal any la de accionistas de la

La compañía SERVICE OM ECUADOR ECUASERVOIL S.A. se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante e) WNcterio P-imara del :artón Quito, el 04 de febrero de 2013 e inscrita en el

Registro Mercantil de! Cantón Quito el 13 de rnarzo de 2013. Porescritura pública celebrada el 04 de

diciembre de 2014 ante la Notaria Segunda del centón Quito, la compañía aumentó su capital social,

reformóy codificó su Estatuto ¿ocizl, lo que quedó inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón,

con fecha 15 de enero de 2015, Y posteriormente, por escritura pública celebrada el 16 de junio de

2016 ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, la compañía aumentó su capital social y
reformó su Estatuto Social la que cuadóioscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha

25 de junio de 2016.

La Junta General Fxiranráinaria de Accionistas, relebrada en la presente fecha, autorizó al señor

Yaraslau Dorash para el ctergamiento tel presente nombramiento.

En nombre dela compañía le desco £x*os en sms funciones,

Atentamente,

 

- Razón de aceptación: Ácepto «desempeñar fielmente el cargo de GERENTE GENERAL de la

compañía SERVICE OIL ECUADOR ECUASER VOILS.A., constante en el presente nombramiento.

Quito, 22 de noviembre de 2616.

¿
NOTARÍA DÉGIMO SEPÍJIMA DEL CANTON QUITO
De conformidad con loíbispuesto en el Art, 18 de

 

  

   
Stanislau Shapkin :
PAS: HG 2ESE10% : la Ley Notarial doy) que la presente es FIEL

COMPULS AMIA CERTIFICADA que fue
presentad

Quito,
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

   
 

 
 

 
 
 

NÚMERODE REPERTORIO: 53613

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/12/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17613

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICE OIL ECUADORECUASERVOLL S.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SHAPKIN STANISLAU: >
IDENTIFICACIÓN: HB2856109
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): 5 AÑOS ]  
 

2. DATOS ADICIONALES:

 CONST. AM, 889 DEL 13/03/2013.- NOT. 1 DEL 04/02/2013 REFORMAS: RM. 2799 DEL

25/06/2016,- NOT. 37 DEL 16/06/2016 JGTM :

 

 

 VALIDEZ DEl, PROCESO DE INSCRIPCIÓ EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
 
UN]EMISIÓN: QUITO, ns DEL MES DE lEMBRE DE 2016
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  SOCIEDADES E

Ge 08 hare Blonalprats!

MÍMERO RUC= 1702392455001
RAZÓNSOCIAL: - GERNICE Ol ECUADOR EGUASERVAL 5,8.

NOMBRE COMERCIAL: .
REPRESENTANTE LEGAL: EABRA STANIZLAS
CONTADOR: LEON PATO CRUZ EMERITA

CLASE CONTRIBUYENTE: OrHÓS OBLIGADOLLEVARCONTABILIDAD: Sl

CALIFICACIÓN ARTESANAL: se . KMONERO: e

PEO.MÁGAIENO: a FEG.RICIO ACTICDADES:-* cosaaia
FERSERIPGIÓN: > CAOEraS FEDACTUALIZACIÓN: 1001213518

FER SSPENDÓNDer BOS, HESEIDACTIRDADLE>
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES.

  SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1700432458001
RAZÓN SOCIAL: SERVICE DIL ECUADOR EQUABERVOILSA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.

En la Ciudad de Quito, a los veintiún 21 días del mes de junio de 2018, siendo las 16h00, en el domicilio

de la compañía ubicado en la calle Luxemburgo N34-359 y Portugal, Ed. Cosmopolitan Paro, Oficina 311,

se instalan en Junta General de carácter Extraordinaria los siguientes accionistas:

- EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS

BELORUSNEFT, debidamente representada por el señor Andrei Bohan, en su calidad de Apoderado

General, en representación de setenta y nueve mil (79.000) acciones de Seis Dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica con 50/100 cada una (USD 6,50);

- SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA. debidamente representada por el señor

Richard Aldaz, en calidad de Presidente de la Compañía, y además, mediante carta poder otorgada por ;

el señor Jorge Burbano, en su calidad de Gerente General y Representante Legal, en representación de

Once mil (11.000) acciones de Seis Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con2 30/100 cada

una (USD 6,50).

Por encontrarse presente el noventa por ciento (90%) del capital social, esto es la suma de QUINIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL con 00/100 (USD 585.000) representado por NOVENTA MIL (90.000)

acciones de Seis Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 50/100 cada una (USD 6,50), los

accionistas presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General de carácter Extraordinaria.  
Como Presidente de la Junta actúa el señor Andrei Bohan y como Secretario actúa el señor Stanislau

Shapkin, conformea los estatutos de la Compañía. El Presidente indica-que, existiendo el quorum legal y

reglamentario, declara formalmente instalada la Junta General.

A continuación, el Presidente informa que el orden del día es el siguiente:

ÚNICO:Conocimiento y resolución sobre Aumento de Capital de la Compañía.

Se aprueba por unanimidad el punto delorden del día e inmediatamente se procedea tratarlo:

ÚNICO: Conocimiento y resolución sobre Aumento de Capital de la Compañía.

Toma la palabra el señor Andrei Bohan, en su calidad de Presidente de la Junta de conformidad con el
Estatuto, quien pone a consideración de los Accionistas, la necesidad de Aumentar el Capital Social, dado
que es necesario para la operación de Ecuaservoil. En tal sentido, el Gerente General expone la
conformación actual del capital social y señala que el aumento propuesto será en un monto de ciento
noventa y un xil setecientos cincuenta Dólares de los Estados Unidos de Emperica ($191.750,00) y
por ende reformar el estatuto social, Consecuentemente, propone que dicho aumento sea realizado en

numerario, en la cantidad antes indicada,

E] Gerente General, considera oportuno señalar, que de ser necesario los accionistas renuncien a su0

preferente que respecto del Aumento de Capital tiene cada uno, a prorrata de sus acciones, pars*Gu Íí

? >

ART  
  



 

accionista que desee realizar un aporte adicional pueda hacerlo y de esta forma, aumentar en mayor medida
el porcentaje de su participación en el capital social de la Compañía.

Toma la palabra el señor Andrei Bohan, en calidad de apoderadoy representante Jega] de la compañía
EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, y
manifiesta que es deseo de su Representada abstenerse en la votaciónsobre el aumento de capital y solicita

que sé emita a su favor el correspondiente certificado de preferencia, proporcional al 79% del capital social
que mantiene en la Compañía.

Servicios Drilling Technologies Cia, Ltda. toma conocimierto y aprueba por su parte el aumento de capital
propuesto, de conformidad a lo señalado por el Gerente General.

Después de varias deliberaciones, los accionistas votan de la siguiente manera:
- 11% porparte de Servicios Drilling Vechologies vota a favor del aumento de capital, y
- 79% por parte de la Empresa Estatal Unitaria Unión de Empresas Productoras Belorusneft vota con

abstención del aumento de capital.

Ental virtud, y tomando en consideración el artículo 241 de la Ley de Compañías, la abstención de
Belorusneft, se suma a la mayoría, por lo tanto, se resuelve aprobar el Aumento de Capital, en el monto y

en la forma antes expresada,

En tal sentido éstos manifiestan, que el valor del aumento de capital aprobado es la suma de CIENTO
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 1.91.750,00) que sumado al capital social actua] de SEISCIENTOS

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD
650.000,00) da un total de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 841.750,00) de nuevo
capital social.

Concomitantemente a ello, resuelven de manera unánime reformar el ARTÍCULO SÉPTIMOde los

Estatutos Sociales de la Compañía, que quedará de la siguiente manera:

“CAPÍTULO SEGUNDO. - CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. ARTICULO SÉPTIMO.
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS CUARENTA YUNMIL
SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
00/100, divididos en ciento veintinueve mil quinientas (129.500) acciones iguales, ordinarias y nominativas

de SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 50/100 (USD 6,50) cada una”.

Debido a quela Junta notiene el carácter de Universal, la Junta autoriza al Gerente Generalpararealizar la
publicación para el llamado a ejercer el derecho de preferencia por parte de los accionistas a prorrata de sus
acciones, quienes tendrán el plazo de 30 días contados a partir de la fecha de publicación.

En caso de que los accionistas no hicieran uso de su derecho preferente para suscribir el capital en la
proporción que les corresponde, dentro de los 30 dias siguientes a lá fecha en que se publique porla prensa
el aviso, vencido este plazo si los accionistas no hubieren hecho conocer por escrito su decisión, y de quedar

algún saldo, los accionistas que así lo consideren pertinente podrán suscribir dicho saldo,

Además, laJunta autoriza al Gerente General, que unavez transcurrido el plazo mencionado, elaborg el

formará parte integrante del acta.

 



 

 

  

La Junta resuelve que el cien por ciento (100%) del capital que se aumenta por parte de Servicios Drilling
Technologies Cia. Ltda, será pagado en un plazo improrrogable de treinta (30) días calendario a partir de
la celebración de la presente Jurta,

Perfeccionado el Aumento, se procederá a emitir nuevos títulos de acción.

La Junta General de Accionistas, autoriza al Gerente General, a fin de que lleve a cabo todas las gestiones
y suscriba todos los documentos necesarios para efectuarse el presente Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos Sociales, hasta su legal inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

No existiendo otros asuntos que tratar, el Presidente «concede un receso para la redacción de la

correspondiente Acta,

Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada en forma unánime

porlos accionistas. Se levanta la sesión, siendo las 17430.

Para constancia de lo acordado, firman todos los accionistas en unidad de acto,

. Andrei Bohan

Apoderado General y Representante Legal

EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS

PRODUCTORAS BELORUSNEFT

ACCIONISTA
 

Richard Aldaz

Presidente y Representante Legal Subrogante

á Apoderado con carta poder

hd SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA

ACCIONISTA 1

  LA
Andrei Bohan Stanislau Shapkin

PRESIDENTE SECRETARIO/JUN

 

   

  

  

   

   

Registro Oficial
joel Art. 18 de la

oia ICADE que antecede es
igual al ducumento prasAlW la de! suscrito

Quito a,

 

  
  

  

  

  

      

 



 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DECAPITAL

Mediante resolución de Junta General Extraordinaria de Accionistas de
SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOILS.A., celebrada el día veintiuno (21)
de junio de dos mil dieciocho (2018), en la cual se aprueba el aumento de capital
de la compañía, se autorizó al Gerente General de la misma a que elabore el
cuadro de integración de capital, de conformidad a la suscripción de acciones
que se realicen una vez transcurrido el plazo para el ejercicio de derecho de
preferencia. :

No habiéndose ejercido el derecho preferente, motivo por el cual las acciones
que le correspondía suscribir a la accionista ENERGÍA DESARROLLO Y
PETRÓLEOSEDINPETROLS.A.fueron suscritas y pagadas en numerario y de
contado por la compañía SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA. LTDA.
y, habiéndose cedido el certificado de preferencia otorgado a favor de la
"EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS
BELORUSNEFT” a favor de SERVICIOS DRILLING TECHNOLOGIES CIA.
LTDA., el aumento de capital de la compañía de SERVICE OIL ECUADOR
ECUASERVOIL S.A.se realiza conforme al siguiente cuadro:

 

 

 

 

       
 

  

Capital Capital

Accionistas antes de Aporte luego del Total %
numerario Acciones

aumento aumento

"EMPRESA ESTATAL UNITARIA " USD USD

“UNIÓN DE EMPRESAS 51o vo 000 513.500,00 79.000 61.004%
PRODUCTORAS BELORUSNEFT” > o

ENERGÍA DESARROLLO Y USD. USD USD 10.000 7.722%

PETRÓLEOS EDINPETROLS.A. 65.000,00 0,00 65.000,00

SERVICIOS DRILLING USD. “USD USD 40.500 31.274%

TECHNOLOGIESCIA. LTDA. 71.500,00 191.750,00 263.250,00

USD. USD
Total USD 129.500 100%

650.000,00 191.750,00 841.750,00

Atentamente,”

 

STANISLAU SHAPKIN

 

   

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL

SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A

 



 

 

 
  

Extraordinaria. de' Al Onistás. de la.compañía,
ensesión celebrada el día 21 de junio del 2018;
, resolvió con. la. votación-de” la: Mayoría “de.los
“accionistas” concurrentes;-én”cumplimiento *“del”
articulo 241 de laLeyde Compañías, elaumento
Yecapital"por fa emisión de"nuevas acciones, por
« un¿monto_de $ 191:750,00,(Ciento, noventa, y un
milsetecientos cincuenta);. mediantela emisión de:

"nuevas acciones ordinarias:y nominátivas, deséis
” Dólares delosEstados Unidoscde América con|

50/1 90 (USD. 6,50) cada una

 

 

    

 

- Deconformidad. aafticul 181 de ta”Lade .
Compañías,. los: señores: accionistas déntro' de -
los treinta (30) días contadosa partir dela fecha '
"dela publicación de este-aviso, podrán ejercer
su derecho preferente. para;¿la suscripción de
acciones,a prorrata delasacciones que poseen'en
la compañía; vencido esteplazo, si los accionistas
no hubieren hecho conocerpor escrito su decisión,
y de quedar algún saldo, los accionistas y terceros

- queasí lo consideren pertinente pódrán suscribiF
.dicho saldolibremente, de conformidad al Estatuto

de la Compañíaya la decisión de la Junta General.  

 

El presente aumento de capital será realizado
por aportes en "numerario.pagado. de “contado
según lo que cada "accionista suscribiere al
momento de ejercersu derecho preferente ante la.

. administración de la Compañía. * -

 

: La Junta Geñeral autoriza al.Gerente:General;
_ parafijar la cuantía exacta del aumento, dentro del
límite fijado por la Junta General,igualmente para
que, asigne el saldo de las acciones no suscritas *
«alosraccionistas O terceros que lo"requieran, de
ser el casoy que elabore el cuadro de integración.

* de capital definitivo” correspóndienté á los pagos *
que se realicen, el: cualoímará parte integrante :
del acta. ? :

Quito, 29de]junio de 2016),

a ” Stanislau'Shapkin”
“ GerentéGeneral y Representante Legal:

SERVICEOIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.

A a PARMORRES/AT

 

 

 



 

 

Notaría Y)

 

Dra. Rocío García Costales, Msc.

Se otorgó, ante mí la Notaria la presente escritura pública de AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A., OTORGADA POR: COMPAÑÍA

SERVICE OiL ECUADOR ECUASERVOIL $S.A.; y, en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, al

catorce de agosto del dos mil dieciocho.

 Notaría Décimo Séptima
Quito, D.M.  
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Factura: 001-004-000065950 . 20181701001001935

r

: NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001001935

MATRIZ
FECHA: . 16 DE AGOSTO DEL 2018, (9:27)

- [TIPODE : MARGINAL
ACTO O CONTRATO: DE COMP

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-02-2013

: 10

 

OTORGANTES

TAA a,OTORGADO POR- CA
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - -  - DOCUMENTO DE IDEN' = No.

PADILLA LOAYZA EDISON
ALFONSO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA . 1715389555

  ONEN E
SOCIAL —. (TIPO INTERVINIENTE - - CN -= .. . . HDOCUMENTO DE IDENTIDAD*

 

  

 

TESTIMONIO

ACTO O TO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-08-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO: P03505

 
A | | A

Cord VYicicil/
PONS y

G NOJARIO(A)JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS .

  
 

NOTARÍA PÁMERA DEL CANFON“QUITO

A.

 



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Toménota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, cuyo texto

antecede, al margen de la respectiva “escritura matriz de

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA denominada:

“SERVICE OIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.”, celebrada

en esta notaría, el cuatro de febrero del dos mil trece.-

Quito, dieciséis de agosto del dos mil dieciocho.-



 

   
Factura: 001-002-000054438 20181701017P03505

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N*: 20181701017P03505

ACTO O TO:

AUMENTO DE CAPITAL EN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE AGOSTO DEL2018, (17:12)

OTORGANTES

OTORGADO POR

o ss Documento de No. á . ;
Persona Nombres/Razón socíal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad

de SERVICE OIL ECUADOR REPRESENTADO 1792
Juridica

RUC 43245600|ECUA
ECUASERVOILS.A. E el ICAA NA - * [GENERAL

WN

, ns is Documento No. , :
Persona Nombres/Razónsocial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad

Provincia

PICHINCHA INAQUITO

DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

c DEL ACTO O
CONTRATO: 191750.00

att .

Persona que le

representa

ANISCAU SHAPKIN *

Persona que

representa

 
 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPORENA LA

 
 
 
  

ESCRITURA PÚBLICA

ESCRITURAN*: 20181701017P03505 ,

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE AGOSTODEL 2018, (17:12) JA

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE www.sri.gob.ec
ELECTRÓNICO 4: a dl

OBSERVACIÓN: AG    
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NOTARIO(A) ROCIO ELIÍNA GAR! IA COSTALES
1

A

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 



  

A RESTAR
ERGANTIL

Ss MESUITO
 TRÁMITE NÚMERO:61163

DAA

 

  
 

2986535KKWUPES*

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

 
 
 

 

 

INSCRIPCIÓN

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA

ANONIMA. .

NÚMERODE REPERTORIO: “| 109271

FECHA DE INSCRIPCIÓN:. ” | 04/09/2018

NÚMERO DE:INSCRIPCIÓNY | 4513

REGISTRO: -| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
 
2. __DATOSDELOSINTERVINIENTES:

Identificación

HB2856109

  
 Nombres —o Calidad:en queJe comparece—|

SHAPKIN STANISLAU: +.:*.*.*' :] REPRESENTANTE-LEGAL    
 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA.DELACTO oCONTRATO:

   
 + | AUMENTO DE CAPITALONDASDEESTATUTOS DE

| COMPAÑIA ANONIMIA:*

  

  

 
    
"DATOS.NOTA | NOTARIA DECIMASEPTIMA7001)OS
NOMBRE DE LACOMPAÑÍA “| SERVICEOIL ECUADOR ECUASERVOIL S.A.-
"DOMICILIO DE LACOMPAÑÍA: 007 QUITO:

 

 

4. DATOS ADICIONALES:

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAAGNNRO. 885 DELREGISTROMERCANTILDEEFECHA 13 DE

MARZO DEL 2013..- > : A

  

 

 

 

 

 CUALQUIER' ENMENDADURA, ALTERACIÓN.O MODIFICACIÓNALTEO1DE173PRESENTE RAZÓN, LA

PockoLosCA S- QUE SE"ENCUENTRAN:EN BLANCO*NO!SON!NECESARIOS PARA LAVALIDEZ DEL

o proco ERIPCCIÓN, S GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. A

ydeRea
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